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Num. 83.

Se suscribe á este periódico , que 
«le los Martes, Jueves y Sábados, eu la 
Librería de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado à casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la rB" 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

B®11TIB ©:FIí€í¿^l ©1 TOllA©®©!©,'
del Jueves 7 de Julia de 1836.

o>3e<o<s

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno civil ele la Provincia de Valladolid.^ 
En el dia de ayer se encargó del mando del Go
bierno civil de esta Provincia el Señor Don Mi
guel Dorda. Lo que comunico á V. para sn 
inteligencia y gobierno. Dios guarde á V. mu- 

, chos años. Valladolid 6 de julio de 1836. zzr 
Joaquin Bernárdez. zz:Señores Alcalde y Ayun
tamiento de....

Diputación de la Provincia de Valladolid.- 
Con el fin de que los individuos que tienen de
recho á votar en la Provincia para la deccioíi 
de sus Diputados á Córtes no sufran el menor 
perjuicio en la consignación de sus sufragios, ha 
acordado la Diputación que por los Alcaldes de 
los pueblos se haga entender á los Electores res
pectivos de los mismos que desde el día 13 del 
corriente empiezan las elecciones, las cuales 
continuarán hasta el i5 del mismo inclusive, se
gún lo prevenido en el Real decreto de 28 del 
precitado Mayo.

Dichos Alcaldes quedan encargados, bajo la 
mas estrecha responsabilidad, del exacto y pun
tual cumplimiento de esta disposición, y espera 
esta Corporación no perdonarán medio de exci
tar á los Electores para que concurran en el tér
mino prefijado á emitir sus votos en las cabezas 
de Distrito. Valladolid 7 de Julio de 1836.- 
El Marqués de Casa-Bizarro, Presidente.—P. A. 
D. E. D., José María Gano, Secretario.

Real orden declarando el sueldo que han de gozar los em^ 
picados separados gubernativamente dessus destinos.

Jntendenda de la Provincia de PaUgdoUd.^ 
la Dirección general de Peiitas .Provinciales 
eon fecha az^ de Junio último me dice do que 
copio.

Por el Señor Subsecretario interino del Mi

nisterio de Hacienda se comunica á esta Dirección 
con fecha de 16 riel actual la Real orden si
guiente. —Con esta fecha dice el Señor Secreta
rio del Despacho de Hacienda al Señor Presiden
te del Consejo Real de España é Indias lo siguien
te. — He dado cuenta á S. M. la Reina Gober
nadora del expediente promovido por varios 
empleados separados guberuativamente de sus 
destinos por diferentes causas, en solicitud de 
que se les clasifique y abone el sueldo que les 
corresponda como cesantes, cón arreglo á lo pre
venido en la primera parte de la disposición 18.* 
de las generales que para clases pasivas contiene 
la ley de presupuestos, respe< to á que dicen no 
pueden ser comprendidos en la última parte de la 
referida disposition, porque su separación no pro* 
cede de causa probada en Tribunal competente; y 
enterada S. M., se ha servido mandar, confor
mándose con el parecer del Consejo de Ministros, 
que se observen las reglas siguientes:

t.-® No gozarán sueldo alguno como cesante» 
los erapleatlos civiles separados por faltas de pn- 
.rezap de aplicación , de asistencia al cumplimien- 
,to de sus deberes, de fidelidad y de obediencia 
al Gobierno; ni los que después de publicada la 
amnistía hayan acreditado con actos positivos su 
desafección al Trono de ISABEL 11 y á las insti
tuciones actuales,

a.® Los eiqpleados que hayan sido separados 
por opiniones .sin .actos que las comprueben, 
mientras que por una ley no se decida otra cosa, 
serán clasificados como comprendidos en la pri
mera parte de la mencionada disposición 18 * 
de las generales que papa piases pasivas çontie- 
ne la ley de 126 de .,Mayo,del año anterior.

•3.’^ Todos los e^pedientes de-empleados sepa
rados-pendientes aun de clasificación, por fe^tar 
comprendidos en las reglas anteriores, ¡se remitir 
rán á la Sección del Consejo Real .reference ¿^ 
Ministerio de que estos dependan, á.-fin.Me que
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instruyendo aquellos gubernativamente con toda 
la ilustración y amplitud que sea necesaria para 
aclarar la verdad, decida la misma Sección,cons
tituida en Tribunal de administración á plurali
dad absoluta de votos, la clase en que cada uno 
deba quedar con arreglo á lo que previene la 
citada ley de 26 de Mayo y á las dos reglas an
teriores.

4«^ Cuando un empleado civil sea separado 
de su destino, ó se mandará por el Ministerio de 
que dependa que se le abone el sueldo que por 
clasificación le corresponda, ó se manifestará por 
el mismo á la respectiva Sección del Consejo 
Real las razones que motivaron la separación, 
para que proceda á la formación y resolución 
del oportuno expediente conforme á lo que se 
previene en las anteriores disposiciones. De Real 
orden comunicada por el referido Señor Secreta
rio lo traslado á V. S. para los efectos correspon
dientes. m La que transcribo á V. S. para su go
bierno y ciernas fines.

Zo qae traslado d r. para su conocimiento. 
Dios guarde á V, muchos años. Valladolid i.* 
de Julio de i836. zzzEl Marqués de Casa-Pi- 
xarro. ~Señores Alcalde y Ayuntamiento de...

PARTE NO OFICIAL.
w^www

A los electores de la Provincia de Valladolid.

Siendo una consecuencia forzosa de la elección 
directa, decretada por S. M. , la candidatura de 
los sugeios que designa la opinion pública para 
representantes de la nación, é invitado por varios 
de los que me honraron con sus sufragios en la 
última de procuradores á Córtes á manifestar pú
blicamente los sentimientos que en la actualidad me 
animanj me apresuro á responder á este llamamien
to que tanto me honra por medio de la prensa, que 
para tan sagrado objeto debe estar libre de toda 
traba, si realmente se desea que los electores obren 
con pleno conocimiento de causa.

Estando persuadido que no necesito vindicar mi 
conducta en la pasada legislatura á los ojos de mis 
paisanos, á quienes son bien conocidos mis ardien
tes deseos por su felicidad y por las libertades pá- 
trias , me ceñiré á la cuestión que nos ocupaj y 
desde luego declaro que si por segunda vez me 
viese honrado con los votos de mis paisanos , asi 
como soy enemigo decidido de Jos abusos, que en 
este mas que en ningún otro país abundan, les haré 
una oposición vigorosa hasta lograr verlos desarrai
gados de nuestro suelo.

Vigilaré sobre los intereses del pueblo, recla
mando, en cuantas ocasiones se ofrezcan , el cum
plimiento de las promesas que se nos han hecho de 
nivelar los gastos con las cargas del estado, de re
ducir entrambas al minimum que imperiosamente-re
clama el estado de miseria en que se hallan sumer
gidas las clases laboriosas y productivasj con espe
cialidad la benemérita clase agrícola de Castilla la 
Vieja , sobre la que pesa una carga insoportable, 
que va gradualmente reduciéndoia á la condicien 
de proletaria. .

Exigiré todas las garantías políticas que afian
cen de un modo estable y positivo instituciones li
berales, la igualdad ante la ley , la seguridad de 
las personas , el respeto á las propiedades y á las 
opiniones de los ciudadanos j una declaración explí
cita y terminante de sus derechos y de sus obliga
ciones, y respectivamente las de los otros podere® 
del estadoj de modo que guarden entre ellas aque
lla armonía, que conduzca al mayor bien de los go
bernadores , que es el objeto primordial de la crea
ción de los gobiernos.

Pediré la libertad de imprenta sin otra restric
ción, que la que deba poner à salvo el honor y la 
reputación del hombre de bien y virtuoso: las accio
nes y opiniones del hombre público las contemplo 
como propiedad de la prensa, como tambien cuan
tas materias hacen relación con la política, la mo
ral, la religion y las leyesj pues considero la prensa 
libre como el medio mas.eficaz de ilustración, d« 
progreso, de orden y de prosperidad para los pueblos.

Seré eminentemente nacional, y me opondré á 
cuantas medidas tiendan á dar influjo á ningún po
der extrangero, que bajo cualquier pretexto quiera 
entrometerse en negocios eselusivamente nuestros. 
Consideraré sus relaciones con nosotros del modo 
que ellos mismos las consideran, como de pura con
veniencia nacional, pesándolas escrupuiosaraent» 
en la balanza de nuestros intereses.

Reclamaré siempre como esenciaiísimo en el hom
bre público la moralidad, el desprendimiento y 
la probidad, y jamás apoyaré con mi voto á los que 
teniendo la suerte de la nación en sus manos no 
muestren estas cualidades en grado eminente. El 
depositario del poder, que se deja dominar por la 
ambición ó la codicia, no ofrece á sus conciudada
nos garantías de orden, legalidad, rectitud ni jus
ticia 5 al contrario es mucho de temer abuse de sus 
facultades para satisfacer miras particulares en men
gua y ruina de su pátria.

Me declararé igualmente enemigo abierto de 
cuantos bajo el mentido manto de patriotismo tra
bajen contra las libertades de su patria, ya sea 
aparentando una moderación excesiva, ya una fu
riosa exaltación; extremos los dos que solo pueden 
conducimos ó al abandono total de las reformas, ó 
ai desprecio del orden y de la legalidad. Las armas 
del verdadero patriota, del exaltado de buena fé, 
son la sana razón y las leyes. Si el poder las in- 
fringe, ó las olvida, el pueblo que vive bajo un 
gobierno representativo, tiene rail medios legales 
de reprobar su conducta, de contenerle y obligarle 
á entrar en el camino de los buenofs principios. La 
opinion pública emitida con unanimidad y energía, 
es irresistible. Los gobiernos y los monarcas no son 
tan poderosos como ella. Todo cede á su influjo^ 
hasta las dinastías que contaban muchos siglos d® 
existencia, han desaparecido á su voz.

Libre de todo compromiso con el gobierno y con 
los que puedan formar partidos que no representen 
los intereses nacionales, y por otro lado exento d« 
ambición y de codicia sin necesidad ni inclinación 
de mendigar empleos para la decorosa subsistencia 
de mi familia, no prostituiré mis opiniones á nadiej 
seré incorruptible, y votaré siempre según me dicta 
mi conciencia y las exigencias de la patria.

Por último consagraré todos mis esfuerzos en 
promover cuantas medidas sean necesarias para la 
pronta conclusion de la guerra civil que nos con
sume; para reanimar el espíritu público, tan aba
tido, dajqdo á la benemérita guardia nacional, egi-
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âa de nuestras Îibertadés, toda la amplitud de que 
es susceptiblej sacar nuestro espirante crédito na
cional del estado lastimoso en que se encuentra^ y 
Últimamente dar el debido impulso á todos los ra
mos de la riqueza pública , en los que estriba la 
prosperidad del país.:= Valentin Llanos,

A los electores de la Provincia de Valladolid.

Apesar de haber sido designado públicamente 
como candidato para representar á nuestra Provincia 
en las próximas Córtes , y apesar de saber, no solo 
por el mismo anuncio público, sino tambien por mi 
correspondencia particular, el deseo de que todos los 
candidatos designados hiciésemos una manifestación 
pública de nuestras intenciones acerca de la acepta
ción del cargo si se nos confería, y de nuestra fé 
política si estábamos en disposición de admitirle, ha
bía pensado guardar silencio, persuadido de que mi 
conducta y opiniones política» son demasiado conoci
das. Sin embargo, teniendo fundados motivos para 
creer que se interpretará mi silencio de un modo que 
repugna á- mis sentimientos de respeto hacia mis com
patriotas, he determinado vencer la repugnancia que 
tenia á hablar de mí mismo ^ convencido tambien por 
otra parte de que será muy útil á la causa pública 
que se establezcan entre nosotros las relaciones de 
esta clase que existen en otras naciones entre los 
electores y los que les representan ó están en el caso 
de ser elegidos para representarios.

Si atendiera á mi comodidad ó á mi interés, con
siderado bajo todos aspectos, no podia dudar un mo
mento en decir que renunciaría desde luego un car
go que ciertamente he estado muy lejos de preten- 
derj pero confío en que me creerán fácilmente cuan
tos me conocen, al afirmar que no pueden entrar en 
mi ánimo consideraciones personales, cuando se trata 
de que sea útil á la causa pública. Podría tambien 
decir que no me consideraba digno de tanta honra: 
mas por mucho que yo lo crea y por muy de veras 
que lo dijese, rarísimo sería el que no caracteriza
ra tal escusa corno un acto de hipocresía, adorna
do con los vestidos de la modestia. Ademas, no me 
▼endria bien á mí dar á entender que cuando hace 
casi quince años se me juzgó digno de representar á 
mi Provincia era tan grande la equivocación que se 
habia padecido, que aun ahora me creía yo mismo 
indigno de esta honra, despues que el tiempo y una 
experiencia tan costosa como saludable deben haber
me hecho mas entendido, y despues de las vicisitu
des de una vida laboriosa, diez años de la cual he 
pasado donde el observador menos reflexivo puede 
aprender mejor lo que es verdadera libertadj lo que 
vale el hábito de obedecer extricta y literalmente las 
leyes , y cuan profundas raíces echan las institucio
nes libres, cuando están fundadas en las costumbres 
ordenadas de un gran pueblo.

No tengo, pues, escusa alguna para dejar de 
admitir el cargo de representante á mi Provincia si 
«e me confiriese. Aun mas, lo consideraré en este 
caso como una muestra de aprobación de la con
ducta que observé cuando se me confió el mismo encar
go en las circunstancias mas espinosas. Sin reparar 
en peligros, y sin que me arredrasen las consecuen
cias, cumplí con mis juramentos, y demasiado sa
bidos son los resultados que produjo aquel cumpli
miento. Sin embargo, debo advertir que no hablo de 
estos servicios porque crea que en las circunstancias

actuales se hayan de sacrificar todas las considera
ciones al deseo de darme una muestra de aprobación 
de mi conducta anterior. La elección de Diputados á 
Cortes en todos los tiempos, y principalmente en el 
actual, debe ser el resultado de la comparación mas 
excrupulosa : aun los mas ardientes aprobadores de
mi conducta como Diputado obrarian mal si me vo
tasen con preferencia á otro que creyeran mas dig
no de representarlos ahora, y yo amo demasiado á 
mi pátria para mirar con sentimiento que tenga hom
bres mas aptos que yo para representaría.

Por lo que respecta á mis opiniones políticas 
son bien conocidas^ deseo con ansia que progrese
mos sin cesar en la carrera de las mejoras^ que se 
vayan borrando de nuestro suelo las huellas que ha 
ido dejando tras sí en todas nuestras instituciones un 
despotismo desordenado de tres siglos, y que figemos 
estas instituciones cuanto sea posible fijarías en me
dio del movimiento tan rápido como irresistible que 
lleva la moral política del mundo. Mis esfuerzos se 
dirigirán á conseguir estos objetos^ pero convencido 
de que la felicidad general no es mas que el resul
tado de las felicidades individuales, procuraré siem
pre no imponer sacrificios á clases ó á individuos sin 
que lo exija imperiosamente el bien común, y sin 
buscar todos los medios posibles de hacer menos cos
tosos aquellos sacrificios. Convencido tambien por re
flexión y por experiencia de que no puede existir ni 
libertad ni prosperidad cuando no se presta una obe
diencia respetuosa á las leyes, procuraré con toda la 
energía de que sea capaz contribuir á que la marcha 
de nuestra regeneración política sea ordenada y legal, 
y á que llegue á hacerse un hábito entre nosotros la 
obediencia y respeto á las leyes existentes. Y á fin d» 
que podamos adquirir este hábito, sin el cual no lo
graremos la tranquilidad que tanto necesitamos des
pués de veinte y ocho años de disturvios , al mismo 
tiempo que procuraré por mi parte que se ensan
chen cuanto sea posible los medios legales de hacer 
públicos todos los abusos, procuraré tambien que las 
leyes tengan todo el vigor necesario para reprimir 
los conatos de los que intenten salir del círculo que 
ellas marquen.

Aunque no viese al rededor de mí los males in
calculables que produce la guerra fatal en que esta
mos empeñados, creería absolutamente indispensable 
que no se perdonase medio alguno para concluiría. 
Ño aprobaré'sin embargo que se voten nuevos sacri
ficios sin que pueda la Nación , no solo convencerse 
de la necesidad que hay de haeerlos , sino también 
saber el modo con que han sido empleados los que 
se han hecho hasta ahora. No es difícil por desgracia 
probar aquella necesidad en el estado en que nos en
contramos , pero ya que sean necesarios aun mas sa
crificios j ya que se les impongamos tambien á las 
generaciones venideras legándolas deudas ruinosas, 
que tendrán cegadas por largo tiempo las fuentes de 
la riqueza púbiioa, procuraré por mi parte que no 
nos puedan echar en cara la falta de que al mismo 
tiempo que imponíamos pesadas cargas á los pueblos 
nos olvidamos de investigar como se habían emplea
do las anteriormente sufridas, ó de examinar con 
cuidado si entre tantos y tan grandes sacrificios po
dría economizarse alguno.

Confío en que todos los actos de mi vida pública 
prueban mejor que cuanto yo pudiera decir que en 
caso de ser elegido , obraré con independencia. Con 
pocas necesidades, sin mas ambición que la de ad
quirir un buen nombre, y gozando alguna reputa
ción como profesor de mi ciencia, no necesito ni
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quiero mendigaf el favor de los poderosos. En nin
gún. Ministerio se hallará un solo inemorial mió 
pidiendo gracias de ninguna clase, mientras podrán 
hallarse renuneias de las que se me han conterido sin 
pretenderías^ he desempeñado, comisiones importan
tes que se han conriado á mi celo sin haber!as solici- 
tadoj en premio de mis servicios en el desempeño de 
algunas de ellas, y de no haber recibido -nunca re
muneración ni sueldo alguno por aquellos servicios, 
S. M. se dignó eoncederme una pension<vi-tali£iaí^ue 
aprecio doblemente por haberme hecho csta^'faéíaí«sia 
pretendería., y porque-siendo independiente déi ca- 
pricoo de ningún Ministro no puede -dar ocasión à 
que se atribuya en caso alguno mi conducta ai ansia 
de no perdería. Obraré pues si soy elegido conforme 
á los dictados de mi razón y á lo que crea mas con
veniente al, servicio de mi patria, á cuya buena ó 
mala suerte está ya •krevocablemente unida la mia.

Demasiado he hablado ya de mí mismo,sea ó no 
elegido, tendré siempre da mayor.satisiaccion -en po
der ser útil á nuestra Provincia., y en saber que ob
tengo el afecto de mis compatriotas, que oreo no 
haber desmerecido jamás, pues conño en que ni mi 
conduc la ni mi nombre han deshonrado-ni ^deshonra
rán al -país donde nací.

Vitoria Julio- 2 de 1836.r= Mateo Seoane,

Subdelegación de Rehtas^ds la Provincia de ^aUadoUd^

Con fecha 2 del ^torhiente mes. de Julio se pro
veyó auto por su Señoría-fei Señor Marqués de Casa- 
Pizarro, Intendeme de esta' Provincia, con acuerdo 
de los Señores Don Joaquín Saenz Lopez, Asesor 
principal de Rentas, y Dem José María Cano, Coa
sesor nombrado por la Diputación Provincial, man
dando sobreseer en la causá formada á Aniceto Ro
dríguez, vecino de Mediña del Campo, por apre
hensión de 47 .piezas de’'lienzos ferros ingleses, de
clarando el comiso de estos, que se p'rocediese á 
su venta, y condenándose al mismo en la multa 
del 30 por ,100 de su valor, y en ¡todas las costas, 
apercibido para .endo sucesivo, declarándosde asi 
bien comprendido . en la ’Real ¡gracia de indulto que 
le fue .concedido por S. M. la Reina Gobernadora.

En el -propio dia se mandó por dicho Señor In
tendente, y con acuerdo de los referidos Señores 
Saenz López y .Cano, .sobreseer en la causa formada 
á Blas .Fernandez -y Francisco Roman,'naturales .de 
los pueblos de Arquide y Villar de Ciervos, decla
rándose el comiso de los géneros á los mismos apre
hendidos, y quC 'se procediese á su venta, conforme 
à Reales órdenes, condenándoseles en -la multa del 
30 por 100 de su valor, y en .todas las costas, aper
cibidos para .en lo sucesivo, mandóseks poner en li
bertad respecto á tener ofrecido satisfacer las conde
naciones- que van .enunciadas por medio de su fiador 
Lorenzo Hernández.

Valladolid 4 de Julio de í836.t=:Santillana.

Administración principal de Reales Loterías.

Primitiva. Noticia de los números- que han-salido 
sorteados en la 'extracción que sé celebró .en Madrid 
el dia 30 de Junio de 1836.

78, 41, 31, 19, 45.
Para la extracción inmediata se admiten jugadas 

hasta el Miércoles 13 dél corrieñte 'á las docé 
del dia.

Moderna. Para el sorteo de 11 del mismo sigue 
el despacho de billetes hasta el 10, por entero á 80 
reales, medios á 40, y cuartos á 20.

No habiéndose .presentado hasta este dia mas que 
tres cuartos de -billete del núm. 885 pertenecientes 
al sorteo dei 25 del .pasado,- cuyo número consiguió 
veinte mil reales de premio, se pone en noticia del 
público para que dlegue á la dek interesado, y’ acu
da á percibir los cinco mil rs, que le corresponden, 
los que les serán satisfechos en el acto de presentar 
dicho cuarto de billete. Valladolid ó- de Julio de- 
-.1836.=Vidal.

COMISION BE BECAUBAGION DE DONATIVOS

DE LA PROVING!A DE VALLADOLID.

D. Pedro Pablo de-Urquidi ¡ J^ocal y Depositario de 
■dichos fondos ^ ha recibido, con posterioridad á la cuent» 
presentada .en i’i .del -co-rráente las cantidades siguientes.-

Rs. Mrs..

¿El Señor Comisionado- de la Caja de 
Amortización-, por Enero, Febrero y 
Marzo. . .. ..... ...... .. . , ... 400-

I>. José Mateos, primer Ayudante de 
esta plaza, por Abril y Mayo. . ..... 400

:D. Bartolomé Garríd-o , éx-Monge dei
Monasterio de 'Samos ,• por una 'vez.-. 40 ■

La Academia de Medicina y Cifujía, 
por-ahora. ., ..... .. . ... . ............ 480’

Total. . 420.

Valladolid 30 de Junio de '4836. =: Pedro Pablo
-de Urquidi. =:Está conforme, Faustino Diez Val- 
•cárce.zz V.°B.°, Pi A. D. S. G, C,, Joaquín ¡Bernárdez.

¿ANÚNdlOS.

Se halla vacante la Escuela de priméra ««ducacion de 
■San Roman de la Hornija, Partido de la iNáva del Rey, 
siendo Su dotación i5oo reales anuales. Se admiíen solici
tudes hasta fin del presente mes de dulio.

Se hallan de venta en esta Ciudad «n .la Librería dei 
Pastor las obras siguientes : .

La Madesa ó das intrigas ínguisitoridJes., traducida 
del inglés, dos tomos con láminas, á i6 rs.

La -Lxirangera ó la Muger misteriosa, por el Vizcon
de de Arlincourt, dos tomos con láminas, á 16 rs.

•JEl Solitario ded monte salvage., por'.el mismo, dos to
mos con láminas, á 16 rs.

■Grandes descubrimientos de la Luna, terádundos del 
inglés ,'^nn tomo en 8.® á 4 rs.

Ll amor inverttarado ó .el Marino de da ¡Gabada, Co
media, en dois actos, á '4 rs.

Æ1 nuevo yíle/o, folleto en 8.° á i a -cuartos.
^Cartilla para la practica de conciliaciones.,,juicios ver~‘^ 

‘e}ales -j^ apelacianes a los .^j-uniamieníos., á. 4 ®s»
Llistoria de Mapaleon., por Mr. Norhins, traducida al 

‘castellano5 tres tomos en 4«*’ , á 48 rs.
■Diario de Santa Llena', -escrito por H Conde de las 

Casas , y continuación dél mismo , ó sea Napoleon «en su des
fierro, y hl'timos momeritos de Napoleón, por los señores 
D’lleara y An-tommarchi , 1res lomos en 8.“, á io8 rs.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.

MCD 2022-L5


